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administración local
AYUNTAMIENTOS

CAÑADA DE CALATRAVA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -
máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Cañada de Cala -
trava sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles,  
cuyo  texto  íntegro  se  hace público  en cumplimiento  del  artículo  17.4 del  Real  Decreto  Legislativo  
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales.

“3. Fraccionamiento en el pago en voluntaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, sin devengo  
de intereses de demora.

1.-Se podrá solicitar el fraccionamiento del pago en voluntaria de las liquidaciones incluidas en 
el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del ejercicio corriente, sin devengo de intereses de de -
mora, en las condiciones que se indican a continuación, siempre y cuando se solicite en los términos y  
plazos que más adelante se especifican.

2.-La entrada en vigor del fraccionamiento sin intereses se producirá paulatinamente de acuerdo 
con el siguiente calendario:

- Para el I.B.I.-Urbana y para el I.B.I. sobre Construcciones Rústicas, a partir del día 1 de junio 
de 2014.

- Para el I.B.I.-Rústica que no grave las construcciones sobre dicho suelo y el I.B.I. sobre Bienes 
Inmuebles de Características especiales, a partir del 1 de enero de 2015.

3.-Plazos y término de presentación de solicitudes.
a) Plazo de solicitud del fraccionamiento por parte del contribuyente: Desde el día 1 de febrero,  

o inmediato hábil posterior, hasta el último día hábil del mes de marzo. Excepcionalmente para el año  
2014, desde el día 3 de marzo, siempre que la modificación se encuentre definitivamente aprobada y  
hasta el día 30 de abril. Aquellos contribuyentes que opten por este sistema de pago, no será necesario  
que vuelvan a solicitarlo nuevamente en años sucesivos, entendiéndose prorrogada la solicitud para 
devengos posteriores, salvo que insten la anulación de la misma en el plazo habilitado para la presen-
tación.

b) Modelo de instancia y lugar de presentación de la misma: El modelo de solicitud estará a dis-
posición de los ciudadanos en las dependencias del Ayuntamiento, en las oficinas del Servicio de Ges -
tión Tributaria, Inspección y Recaudación y en la página web de la Diputación de Ciudad Real. Su pre -
sentación podrá realizarse en cualquiera de las citadas administraciones locales o a través de la sede  
electrónica de la Diputación.

c) Forma y plazos de pago: El fraccionamiento se llevará a cabo en dos plazos sin devengo de in-
tereses, y su pago se ejecutará mediante el sistema de domiciliación bancaria, en la mitad de los pe -
riodos de pago anuales 2º y 3º (aproximadamente a mediados de julio y octubre).

El impago o la devolución del 1º fraccionamiento dejará sin virtualidad el 2º siendo exigible el  
pago del total de la deuda durante el periodo de cobro en el que se exija el padrón del I.B.I. de los no  
fraccionados (3º período de cobro). El impago del 2º plazo, determinará la exigibilidad de la deuda en  
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vía ejecutiva. La devolución y/o impago de algunos de los plazos implicará que la solicitud quede sin  
efecto para próximos ejercicios.

d) En los casos en que concurran varios cotitulares como sujetos pasivos del impuesto, la solici -
tud deberán realizarla conjuntamente todos y cada uno de los obligados tributarios. Quedarán excep -
tuados los casos de cotitularidad por razón del matrimonio, en cuyo supuesto bastará que la solicitud  
sea instada por uno cualquiera de los cónyuges.

e) Quienes se acojan a este sistema de pago, quedarán exonerados de la obligación de aportar 
garantía.

f) Las solicitudes serán resueltas por la Diputación de Ciudad Real, como ente gestor del impues -
to por delegación de este Ayuntamiento, entendiéndose estimadas sin necesidad de resolución expre-
sa, por el mero hecho de que se produzca el cargo en cuenta del primer plazo del fraccionamiento en  
las fechas indicadas a tal fin.

g) No se admitirán a trámite solicitudes referidas a liquidaciones cuya cuota íntegra sea inferior  
a 100,00 euros.

h) Los obligados tributarios que quieran acogerse a este sistema de pago, no podrán figurar como 
deudores a la hacienda local, en la base de datos del Servicio de Gestión Tributaria, Inspección y Re -
caudación de la Diputación. En el supuesto de que existieran deudas pendientes de pago, se comunica -
rán al solicitante para que en el plazo máximo de 20 días proceda a regularizar la situación, proce -
diendo  la  inadmisión  de  la  solicitud  en  caso  de  que  no  se  llevare  a  cabo  la  misma  en  el  plazo  
indicado”.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de  
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se po -
drá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses conta -
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

En Cañada de Calatrava, a 10 de marzo de 2014.-El Alcalde, Miguel Gómez Peco.

Anuncio número 2012
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